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I. INTRODUCCIÓN 
 
 
 
 

De acuerdo a la calendarización, se realizaran 3 mesas de 4 horas cada una, esto, por motivos 

de agenda laboral del personal. Por lo anterior se realiza la primera sesión de 3, en la sala 

audiovisual del H. Ayuntamiento, con un horario de las 9:00 a las 13:00 horas.  

 

Como resultado de la sesión se tuvo la identificación de acciones realizadas en el municipio 

para el ejercicio de la igualdad, la cuales resultaron ser casi nulas, se mencionaron algunas 

estrategias de intervención las cuales se plasmaran en el ejercicio de la próxima sesión. 

 

Se contó con la participación de 16 personas, de ellas fueron 9 mujeres y 8 hombres. 

 

Áreas participantes: 

Regidurías 2, Presidencia 1, Planeación 2,  Regiduría 2, Direcciones 6, Tesorería 3,  

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
II. CARTA DESCRIPTIVA 

 
 

Nombre de la actividad: 

 

                           Taller:      Presupuestos con Perspectiva de Género 

Sede: 
                                                                 Sala Audiovisual del H. Ayuntamiento 

Fecha: 

                                                               27 de Agosto del 2019 

Responsable: 
                                                   Carmen Cristina Retolaza Macías 

Duración 
                                                                   4 horas – Sesión 1/3 

 

Objetivo: 

Promover la incorporación de la perspectiva de género en los instrumentos de planeación y 

presupuestación que contribuyan a la igualdad sustantiva en el Municipio 

 
Perfil de las personas participantes: 

Funcionarias y funcionarios de la Administración Pública Municipal responsables de las áreas de 

planeación, programación y presupuestación. 

 

Encuadre y presentación de la actividad 

Actividad Desarrollo de la actividad Material / Instrumentos Tiempo 

Presentación Se presenta la 
metodología en la 
que se realizarán 
las actividades. 

Se presenta la 
metodología a seguir 
para llevar a cabo la 
mesa de trabajo, los 
tiempos y números de 
sesiones a realizar, se 
aclaran las dudas de las 
personas participantes. 

laptop, 

plumones, 

plumas, listas 

de asistencia, 

hojas de 

rotafolio. 

20 
minutos 

Identificar 
acciones 
municipales 

Las personas 
participantes, de 
acuerdo al 
aprendizaje 
obtenido en la 
capacitación, 
identifican  las 
acciones 
municipales con 
PEG 

Participantes identificar 
con el  acciones realizadas 
por el municipio para el 
ejercicio de la igualdad 
sustantiva, tomando en 
cuenta las siguientes 
claves: 

DEFINIR los resultados 
estratégicos de las 
acciones para la igualdad 
mediante el análisis de las 
brechas de desigualdad 

laptop, 

plumones, 

plumas, listas 

de asistencia, 

hojas de 

rotafolio. 

90 
minutos 



 

entre mujeres y hombres. 

IDENTIFICAR las acciones 
que en el programa 
seleccionado se 
implementarán para 
alcanzar los resultados 
estratégicos antes 
definidos 
PROPONER 
modificaciones a los 
objetivos, estrategias y/o 
actividades del programa 
seleccionado para incidir 
en las desigualdades de 
género. 

DESAGREGAR y priorizar 
las actividades, metas e 
indicadores que darán 
cumplimiento al objetivo 
general y/o a los 
objetivos específicos de 
igualdad definidos. 
JUSTIFICAR las acciones 
propuestas alineándolas a 
los objetivos, estrategias y 
líneas de acción del 
Proigualdad 2013- 2018 

Exposición Exposición de 
acciones. 

Participantes expondrán 

las acciones identificadas 

y posibles estrategias de 

solución a problemáticas 

en temas de igualdad y 

violencia contra las 

mujeres y se realiza la 

retroalimentación. 

 130 
minutos 



 

III. EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

 

 

                        

Evidencia Fotográfica 

Nombre de la Actividad: 

                           Mesa de trabajo: Presupuestos con Perspectiva de Género- Sesión 1 

                    

Fecha de Realización: 

                                       15 de Agosto del 2019 

 

Responsable de la actividad: 

                                       Carmen Cristina Retolaza Macías 
  

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

IV. LISTAS DE ASISTENCIA 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

V. MATERIAL DE EXPOSICIÓN 

 

 Materiales de trabajo 
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